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M i Qoblénio dé' 1» Ftovinola. 

niSECCIÓX DE PRESUPUESTOS. 
r.'í :' iríi^iv <i:-(^^- MÍ':j; 

•J'afiida;yo la ü|)ora en flHB,10?;Aym^, 
Vunii 'ütoshan dubido fiinnnr y.jrc.mitj.1"; 
M i ^ l ^ ^ a t o ' / ^ i i u ^ i i n t .ItJiSiirf.' ••,,0 
yi¿KÍiiia<de- ^8,sCOB<*«9Mi.i!,.!'fi?S,..!l1?-?: 
i:rot«. M SltdOr.ISmsro:.toj}8i?,jnfSSÍ?. 
.•mol iBolelin lde 83 .du. I'iíbiiuro, df i , ,^ : , 
I-IIH ««n iiiihi;, 23¡,y;:ci.i vír.tudi^^ci.dis;, 

se, nji.'Ui'rJa,ÓLIOIIIISÍIOS., Alcaldc.s;¡de;,l0| 
^rii>i!.ic¡n el cumiiHinfcnlo. de ,tsle;/ic:!)er.} 
ni¡.!ij(i(li)?e al^eslcuiliir^n/liionoSjdo,;^;! 
m r !|H^^.^|a„clreBl»r,J¡.(M!!.331ftI-48¡ 
! , { ' de Asitslp de ílrfi.S iMScrlaj ftii,,cljI!o,-, 
Iplin.ílu 10 lia ]Mnraa,i¡c,l,852,¡iíiiii.13íí 
«i.sulu.lo .coiiíernienite ni iimdo .y.fiirniiJi 

• d^coiKigimr.lus gnslos,y.l'undi!r,ja Jilir,, 
r<!S¡d-|di;dl! .i:U'il'll!'s-'i'.,a.lí»lffl(o que^SOj 
luu'iKMpsiiCiiiiiu lus.iiiüffsos, prdiniiris!?! 
y. íXtraorJinavios iius leiisa caiia pptpo^, 
riivinn aciii!ipiiilán(l<!Sc,nl,ni¡.sinq que di!/,, 
berit.tintir por^diiplicadn,.las relaejgncíi, 
(luu ^ior caiiituloa y.arlículas^c.fiiiloii.lj'S, 
Mddclos; • V'.nspectit4 los medios da:cu.-/ 
I r i r ! e l déficlf qiie pueda.resaltarlos, se 
vnrilicará •. conlbraiu al Hoal dcqrctOndu. 
i de Marzo priiximo: pasado,, epu recar-
(os tabre, sus cupos y; .cuotas /le Cfliifri-, 
buciones ¿crrUorial,) ' .de suicidio: |i|is(4i 
>m;10.pnrjl¡)>cn.la primera,.};;el 15 por, 
11». en lai-scgumla .comow'ixiuiun Ker» 
mitido., y¡ en la hipótesis ideólo,ser-sur | 
liciuntes estos . i llenar aquel,; por rcciir-; 
(Oitambien sobre su cupo en^ia dcicon-i 
sumoSió arbitrios sobre- los niticulo,s ,do 
uta contribución según ;tar¡fastnúni. l : . ' . 
y.2." unidas al Real decreto de. l ü <jt* 
lliciembre: último, teniendo iCntcndido 
que sobre dos.de la primera- lia retar-, 
gado ¡u J i iEza ) ) ? . IMpajacion i>roviiic¡al 
las cinco octavas parles del cupo para 
«as oténrioHrs 'l'.V'jvinclalc's' y 'so¡6 'p&S-
deii disponilrrilm.Ayuntauiieutos .d:; las 
tres o('Ui\ast'cslüiilcs, ([uedúnduko liares: 
la segunda sóbre la cual pueden- recar-
(ar liasto. iguales dereelus de los: que 
p-r;¡be el.Tesera :segaii «a poila'.-iou, y¡ 

»d»i(iiis:':cl' .deréchó de. nrliitrios sobre 
otros medios que .no nfucleiuó idiclio con-. 
Iríbnciniiiyi qu? noi se ballnn:clidu<!aUos. 
poritéjiles; ixdeneá. • Ir • •i ¡i: 't.» 
•c-.HImi feclin" ;7'del:actiiaI'.riicr(Hi!circu.-' 

l»ifos;'l¡)SÍ nio lelos ¡i lodos los'AytiñBi-.' 
inii'ntoside bi provincia, y espero q'ueís* 
dedicarán' <á llenarles á la 'mnyór'.brcvc:; 
dad- posible con 11 objeto do mpUtriiait 
este -servicio qué se halla', relrnsndo.f.aíi 
que nondudó que-en todo' el corriente 
mes iiucdaniii cubiertos,.}' para el 15 du 
Agosto i iprósiiho presontudos i lodos rtfíiji 
su aprobación en este Gobierno^dc,! pro-: 
viuda.. l.eoo 10 'de JUIÍJI ¿e ' iVíjUSsa 
Ignabio.'Mendez.de Ylgo: • ¡ ,vi 

» J . | . m » . : - M 4 „ x c a ' 3 3 9 . " 

•« r ^ r . ¡ Í « " Y I C M i S q ' A . • • ' , ¡ . - . •:! 

" jÍEÍ 'Sr.' feberiiadór iie la^provincia iíój 
Zamora ñie parliciiia^con IVcliá 3 del ac'-i 
tuíil liubersu"Tugado cii la In'rdB del 25 
del ciilerior'cbji''presidio1 de li». earfetera 
d'o'Vigo'los^'lre' eoiihiiádüs. 'niya:'. i l l lu-
cúíOes se" Insertan á rontinúaeion . Los 
ÁÍí'Í!ldí!s 'w.'riíü'.lieionale.'i,' AlíW'deü pe-
diineos.' deslacain'eiitos 'de la Guardia ci
vil y déínas dependientes do esto (lohier-
rii>"pnrt¡:ár¿n las mas esqiiisitas' di'.i-
¿piicias' para avoi'iguiir s¡ so han. dirigí-; 
do^á esta provincia; y en- su caso pioco-
dái^a sil captura y cond'úncioii a diíposi-
cicn d'órSr. Gobernador de'Zamora, lia-
ciéndóló con toda seguridad.' I.coii I I dé 
JÜ'ió!(le 13üT.—Ingacio Miíndéi de VI^»'. 

¡hdia ' f l inchm i l r l eonfmatlo'••Bátnán h'er-
, i . w.-.h ; mndtsz Morras: • •• > 

i Natural de Lasagu'nía parlido y pro 
j provMiciacdo Pamplona, hijo do Pascual 
| yudOnlsabcl/Morrasr do estado casadO'jr 
j íi?(í;ííí'io,iübradt,r. . 
' .-.,Edad Sl.uflos, estaturas pies un» 
: pulgada, ojos azules, nariz larga, pelo 
' castaño, boca .regular, barba poblada,, 
I cara credenda, col!».moreno... 

• Mc¡Ua¡¡U;íié:ert ¡le! cunfniaJu Hunuíl /'Ü-
J ' ' ' ' ' . ' ' ' ' i v : Perh . ' 

Katnrplr do. Sonta Slarln, do rerregra' 
• parlido de ]\iciirui'te pro\i:'.cbt de l.ugu,' 
;ll¡jp de i;i?i!''.'rio y de ücruarda Toiej, 

üindo j(ir,nalcro:y;de estado soltero. 
., Edud ,,27 aítiis, eslatuta.b pies * li
ncas.', pelo .rejas negro, ojos, ganes 
tinric, regula r, barba uicdianu; cturt larga 
culprHrigueño. .••..!'•.:«.•„•)•.':<•... I 

iiii'inu íltt vmif:m'lo: •faan.Sun-
•l i t i" l lurr irá . '" . 

uí N'atural'deíínilena' próvincia de Sevi-
I b , hijii de Joio y. ile Luisa, olkio'dcl 
campó'JMIC estiidbisollero. . - i . ¡••i-
-HijEdad'Stiraüos.vestiitura Ij pies . i ' p n l : 
gados, pelo' y cejas ¡negro, ojoí-arát t»? 
narir.'regular; barba ipeca, cara redonda; 
col r trigueAu: seiias particulares "hoyo
so' de «inicias.;'. : .««ililii • .-«t» 

!i'«OMEIt!tb'Mt.lTAK : "l •:' i 

BE t A " Í ' I I O V I X C Í A 1)!Í JÍEÜNI'.V.V 

Ctipiímúa •ginmil de Custilla la 'Vt r ja" 

,.), Kl Uxrnió. Sr, JIii:islri> do la.(¡Ufrro¡ 
en despacho tclcgnilico recluido á las.3 
de Cbta larde inc dice. lo. siguiente: . 

Ha sido preso I ) . Miin'iiei Caro. Cero 
de bis ¡iisurrodos de Utrera coú alyumis 
desús sccúiiccs, esiopados en ia 'íillimn 
déri'ota,' I os piciibis ojud.in coa ' i fon 'á 
prender á los peces que quedaii y andan' 
dispersos. •' 

Lo que inslado ¡i, V. S. para su cono-
riniieiito y.üilisfiKCloo,; }Mi lio de que lo
bas0 públko n i cía provincia..de su car
go por niedip del liolcíiniolldni.. Vulla-', 
dolld .0 de Julio de 1857. .Joaquín A r 
mera.. • . • ; • i , r \ , . . 

dél ieiliWne'íito del Ei^pefador í iapo. 
león I . , se ha (orinad» por decretó l u i -
prriar:del;.7;ilc)Miiyrt de'¡18aC'.:;üÚ!¡,co¿ 
misión especia', la que-50 hallo encar
gada det.i'uparl¡r una suiiiá de ^üt^lltiu 
francas e'itre los aniiguos ini/ilares del 
Imperio que residen ,cn!;e¡ cxtraiijeru. 
.Miguel (ioiiMilei ;y Sulurnino lioquela. 
son los .deíiViiados por .b Hid.'.ipib'pora 
pi'.rc¡b¡r.,la canlidad de.MU liaiicos cadit 
uno como, legatarios de Napoleón. L—T. 
Lo que do Orden de S. M. coimiuicuda 
por el Sr.,Ministro do 1» Gnerrii Ibitros-
lado,á.1Ví,E.' para, sii.,cpnoc¡:nienUi y a 
lili.ile. (pie publieiiod ilii eiiJiis^Boíeliiie. 
oflcialesiidi;; lu$, provincias, uianillcstu a; 

'(este:Ministerio ilas.npllciaái.que sobre.el. 
Iiaradpío y ésisténcin ijp los iñtcnwndos.-

ide..qup|Si!:tnita, adquiera con tal moíi-. 
vo esa pipllania^oiieral i l j su estrío. >.., 

. ,,.1.0 tjuei.de órden de S. E, se. io^erUj 
en los liolelines oficiafo). do las. nrovin-, 

¡das que couiponen c.-te dintiilo militar., 
con.objeto vle . que. si en el,niismo . ro i -

i dieren, los iudividups expresados,, acredi •. 
leirsii existencia. ante,,el,1respett¡v(i1 Se; 
fler Gobernador, mi l i l a r .VaHailolid ,9 de 

\ Ju lh i ' de I S I j / ^ K i ^ l i r i g a O i e r . gefa d» 
K. M . , Jusú.lioinon,Makcnna. 

CAPITANIA .«EUnut: , . 

DE CASTILLA LA VIIÍJÁ! 

• 'EI 'Excmói1 Sr»-: Cspitén- geoenl do 
este distrito, ha recibido la lieal orden 
siguicuie: • ' '• 

• •Excii'.o. Sr.: Per ol Minislivin do' 
Kstado sedijo ii.:este de la Guerra cinv 
fecha 22 de l -ae túa l , .lo siguient'i!. El 
Embajadur dcFranch» maiiillesta á esto 
primera .Secretaria, con fedia 17 del ac
tual, qu» pard preceder ¡i la-ejV'uWo» 

UIRECCION GENERAL DE COUKEOS. 

S n c m srj«Hi/(:.==,yrí'!ií!(!(/o 2," . 
i . ' , . C'ii'i'iiínr. , ,; ', rl 

•' A'utórizad.i esto birecclun general por 
¡Real orden de 10 del iMirriente para dic-' 
•tór"lais'niciiii'á;. opanVniiis i l 'n de qu¿' 
¡los Sre.!. Scnadiircs'y Diputados re'slden-
aes'ün Madrid disl'ruten duranlp la legis
latura los bénctlcins de lo rranqüicia piira 
su correspondencia, según lo establecido 
en el lleal decreto de 17 de Diciembre' 
dé l S S l , lio acordado lo siguiente:' ,' , 

i ' : 1 . ' La'correspondencia procedente de 
los' Sres.' Senadores y Diputa'dos'circular» 
fuera de cargo, y so entregará franca. ' 
v 2 . " Paro' justíllcar. su proccdéiici», 

; las cartas de los Srcs. iScnai!áVeVy 1M-
; putados llcVarán eslahip'ado en '¡.'i íobVit 
de i'in sello especial que dijpi Sdt"ii<> 
ó CoHi/írsc (.V loa ll¡].'ii!iuks rc-pectiin-
iiiente. sinc-uyiniiilisi.-e.¡sable .reqolsito 
Mr'consMmrdn como dé cOi i^cudr i i -
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ria pnrlicular, y for consiguiente suje
ta á la» disposiciones que aquella se 
refiere. 

3.* 1.a correspondencia queso din'-, 
ja á los Srcs-Senadores y Diputados de-
j a rá j to eiixular como'fi'auca, y no leñ-
drá «úrsu si^n-i ruuuc las condicione8 
d d j í a n q u c á pr*ivio con afregloiol sisí 
temi.fgciiral estjibiccidn. >; í v'% 

pél recibo tie' esta.circnlar . ' j de ha;, 
lierla'Vomfinica'dó" á^sus sub'áítcrnos pa
ra su más exacto cumplimiento me da
rá V. aviso. 

Dios guarde á V . r.iuclios anos. Ma
drid. 21 de Junio de 1 8 ü " . = l . u i s Man-
resa.=Sr. Administrador principal de 
Correos de.-... 

/'Gacela del 4 de Julio mím. 1.612.^ 

¡tesoluciona dU Consejo Real con moti'eo' 
do proiedimieiilos seguidos conlra fnn-
monarios y corporaciones del Orden 
adminisíralivo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION/ 

tMteenUu-faf^Nigochub-S.' ,. 

La Reina ((|. D. g,) scha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente; 

«En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Goburnailor y el 
Juez de Hacienda de lluelva, délos cua
les resulta: 

Que D. Juan Zambrano, vecino de 
Man/anilla, acudió en 6 de Junio de 
18114 al Gobernador de la provincia, so-
licitando' que requiriera de ihbibicon al 
Juez, de primera instancia de la l'a¡ma,: 
que le seguía causa criminal por haberse, 
opuesto á -que I ) . Juan Gil Aguilar, Con
cejal del Ayuntamiento de sil pueblo, 
practicara una visita en el establccimien-
ta que para - la venta de carnes tiene 
abierto: . . . 

Que el Gobernador pidió informes al 
Juez, y este funcionario le manifestó que 
los hechos que niotivaron los procedi
mientos contra D . Juan Zambrano cons-. 
tittiyen injurias graves y coacción contra 
la persona del Regidor Aguilar, estando 
esto comprobado por testigos, ¡ que re
sultan ademas indicios de amenazas y 
otros excesos contra el mismo Regidor 
«n el acto de ejercer Osle funciones ad
ministrativas', en virtud de comisión ex
presa que le hnbia conferido el Ayunta
miento de que formaba parle; debiendo 
«n su consecuencia calificarse todos los 
indicados actos de atentado y desacato 
grave contra la Autoridad: 

Que con presencia de este informe, 
el Gobernador .requirió de inhibición al 
.íuez, fundándose en que la resistencia 
opuesta por Zambrano debe castigarse, ó 
bien gubernativamente según el ort. 73 
de la instrucción de l i i de Junio de 
1841), ó bien por el Juzgado de Hacien
da, de conformidad con lo prevenido en 
«1 art. T i de la misma instrucción; pero 
de ningún modo por el Juzgado ordina
r io , mientras la Adininislriiciou no decla
re que se han cniucUdo delitos penados 
iior el Cúiligo: 

<J¡nc habiendo recibido este requeri-
•iiento el Juez de primera instancia de 

la Palma, se declaró incompetente; y re
sultando este auto por la Audiencia de 
Sevilla, este Tribunal superior lo aprobó;-: 
declarando que había de eiitcndersu á 
favor del Juez de llacienúáííéspcclivó: 

Que pasados con este motivo los autos 
al de Huclya^ se declaró competente para' 
conbccr;cn'olios;"fundóúdqs'é cri que el: 
delito du Zambrano está comprendido en 
el ort. ISO.ó'-en el 381) í ó l Código pc.-
nal, y ademas en que tlcciarim cspjicita-
nienle y bajo otro concc¡ÍÍu si/'cíjmpe--. 
tcncia los artirulos l ' J . 51 y fií del lU-al 
decreto de 20 de Junio de •1852: 

Que habiendo oOciado el mismo Juez 
á consecuencia^déjlal declaracioii.^al Go
bernador de Ja^próyi'iicia para que. le de
jase expedito el ejercicio de su jurisdic
ción, este funcionario, oído el dictamen. 
de la Diputación provincial y coiifonnáii-
dose con é l , se negó 'á separarse del co
nocimiento del negocio, fúndiindose c-i 
las disposiciones' y consideraciones que 
anteriormente liabiá expuesto, y ademas 
en Iq de que Zambrano no puóde ser con
siderado como reo de rebelión ¡i la Auto
ridad', toda vez que el Regidor no exhibió , 
deconfonnidad con lo que previene el ar
ticulo 42 del Real decreto de 20 de Junio 
dé 18J2, la autorización qtic tuviera 
para practicar la visita que intentaba, 
debiendo por lo tanto y al tenor de lo 
prevenido en c¡ art. 17 de la insliuc-
cion, rcpclidamcnlc-citada, correspon
der al Jefe de la Administración impo
ner las penas de menor cuantía, que 
son las que habían: de tener lugar en el 
caso presente. ¡- 1 - • > •-

Que, por. últ imo, habiendo seguida 
este negocio los demás trámites que pro-; 
vienen las disposiciones vigentes, vino á 
resultar por insistencia de ambas Auto
ridades, administrativa y judicial, el pre
sente conflicto: 

Visto el párrofo primero del art. 3.* 
del Real decreto de 4 de Junio de 18b7, 
según el que los Gobernadores de pro
vincia no pueden suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo, ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Adininís'.racion, ó cuando en virtud 
de la misma ley debe decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el Real décreío de 23 de Moyo 
de 1813, dado para establecer derechos 
sobre el consumo de especies determina
das, cuyo art. 73 dice asi: «La resisten
cia á los visitas ó reconocimientos en los 
depósitos ó puestos de ventas para que 
está autorizada In Administración, será 
castigada con una multa de 100 á £00 
reales; y si se hiciese violcntainentc ó ó 
mano armada, sera considerado como re
belión A la Autoridad.» 

Visto el art. 77 de la misma disposi
ción, que dice de este modo: «La impo
sición de las penas que quedan señaladas 
correspondientes al Jefe de la Adminis
tración del pueblo en que se lia cometi
do el delito, cuando snlamcnlc son pecu
niarias y no exceda cada una de 090 rs. 
y las de las demás á los Juzgados respec
tivos de Hacienda: 

Visto el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852 que manda llevar i efecto, con 
varias mndilicaciones. 'el proyecto de ley 
sobre jiiiri^licciou ile Hacienda/y repre
sión .de los delitos de coiilrabando^y frau-
de1 que estaba aprobmlo pur cl 'Siinabq, 
cii jq Real decreto, en. su art. ,43.-111$., 
viene qúet iio se proceda al rc£Óiiq'c¡I-
miéiito dc edifício algünoi por l p | agéii;-
les 'de la llñcicmin pública, sin estar 
autorizados; por inandamicñto escrito de 
lá" Autoridad cumpclentc: 

Considerando: 1.* que al tenor de 
lo dispuesto en el art. 3.* del Real de
creto de 4 de Junio de 1847 solo en dos 
casos pudó el Colie.rnidór de lluelva 
promover y! seslenor la píesente con
tienda de competencia en la causa cr i 
minal comenzada, ó _cn el de que le to-
case á c'd castigar el delito ó falta come
tido por Zambrano, ó en el de que a l i j 
Adininislracion incumbiera igualmente 
decidir alguna cuestión piéviar de la que-
pudiera depender d fallo que se-había 
de pronuncia:-: • . . . i : « n J t 

2. ' Quc.no tiene Uigar.cl primer caso) 
en la cuestión pendiente, ya potque 
constando - desde .el-principio que sc.dia-
bia hecho resistencia violenta al Itcgidorl 
Aguilar, y aun indicio de que la resis
tencia había sido ú mano armada, claro 
es que se debía proceder y se procedía 
en averiguación de un dcüto de rebelión 
contra la Autoridad, y por lo tanto, que 
habría de tener lugar, en su caso la 
aplicación de un articulo del Código pe
nal vigente. • ¡; ! 
. 3. ' Que por consiguiente no obsta 
para que esto así se estime lo que cl arrl 
liculo 17 citado previene en su primera 
parte, puesto que evidentemente se des
prendía de los primeros dalos reunidos 
en este negocio, que no podía tratarse 
de imposición-de penas pecuniarias; y si 
por el contrario, tiene aplicación exacta 
la segunda parte del mismo artículo, 
que previene que la imposición de las' 
demás penas que no sean las pecunia
rias que señala, esté á cargo de los Juz
gados respectivos de Hacienda: 

4 . ' Que tampoco icsulta que se en
contrase el Gobernador en el segundó 
de los dos casos propuestos, toda vez 
que ni él mismo manifiesta ni se com
prende que hubiera ninguna cuestión pre
via que resolver por parte de la Admi
nistración, cuando se trató desde el prin
cipio de un desacato i la Autoridad mas 
ó menos grave, mas ó menos comproba
do, pero siempre como hecho criminal 
fuera del circulo en que ejerce sus fun
ciones la Administración, y sin que pu
diera por lo mismo esta adoptar decisión 
alguna de que dependiese el fallo de los 
Tribunales. 

8.' Que el art. 42 del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 previene tan 
solo que los funcionarios que hayan de 
practicar las visitas i que se rcílcre, es
tén especialmente autorizados para ello 
como lo estaba el Regidor Aguilar, y no 
puede inferirse de aquí nada en favor de 
la conducta observada pur el Goberna
dor de lluelva en este asunto, toda vez 
que aun cuando «I Regidor Aguilar no 
hubiera tenido la autorización especial 
que consta tenia, no por eso dejaría de 
ser una Autoridad reconocida, ni estaría 

en lus atribuciones de sus Siipcrloir* 
gerárquicos, en la línea administraliui, 
conocer del delito de rcbcüoií que sú 
cree enmetido contra ella. 

ü . ' ^)ue toilo i sto supuesto, el fin-
Iscrnailnrjiic lluelva no- pudo, síu pres-

^ n r i í r dd:lo prevenido en el ort. 8,J del 
''¡jeíilf, d c i b r c l o ^ ' í .de- Jtfflio dé . 18n. 
reíiócriri-f'iie íiiltíbféióii; á la A u t o t Í M 

^ O i d e f e l ConsíJ» Real, tongo en áif. 
clarar esta cmnyelcnri» mal fefinadir, jr 
que no ha lugar á decidirla. Ihitfo ttt 
l'alacio á 1 . ' de Julio de 18ü".=:Kst,i! 
rubricado de la Real i i i a : i o . = i ; i Minis
tro de la Gobernación, Cándido Socedot.-

De Real órden lo comunico á V. S., 
con devolución del expediente Aque esta 
£2.í51!í:!£.,!cÍÍ._Í,L™!¡ere, para su iutelí-
geucia j j demás efectos, lliós guarde » 

• Y,:S.-iriu¿lípsraáos!]' SlaíriiT; 2 ile Jiilíii 
de 1357. =Noceda l .=Sr . Gobernador 
dc-la provincia-de lluelva. -

¡{Gacela del o de Julio, mhn. 1,613.; 

'.?;'; j a i 7 0'P!HEC£io?i-GEX.Ea*i.í.-.!(.-w 

DE RENTAS ESTANCADA*. 

EliExcmp, Sr.tMinístro de Haciend» 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
gehertil con1 fecha de hoy la'Real órdeu 
siguiente^ "'1 " ' -
' ' «Mino.' Sr. La reina (Q. D . G.),. cnti--

rada del'expediente de subasta'para - liis 
conducciones terrestres de sol en la• Pe
nínsula é islas Raleares, y del que résul-1 
ta nó' sc 'hán presentado postó es en . la» 
dos' v'efcbs'que se han intentado 'su con 
tratación, se lia dignado inándar,- > da 

| acuerdo con lo informado por la Junta de 
Directores y lo expuesto sobre cl particu -' 
lar por esta Diréccíoii general, que. se-
proccda'á' uiia nueva subasta al' tipo de 
IS rs.' quintal en vez del de 11 que ha 
servido'en las dos anteriores; que este ' 
acto debe celebrarse á los 20-dias de 
haberse publicado en la Gaceta como 
casó comprendido en el art. 2 . ' del Real-
decreto de 27 de Febrero de 1852; y 
que c}^ contrato debe empezar 'ó regir 
desde la fecha en que se comunique al 
rematante la Real aprobación, conclu
yendo en 31 de Diciembre de 1860. De 
órden de S. 31. lo digo A V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» ' 

Lo que se anuncia al público para su 
noticia; en el concepto de que la suhasl» 
de que sé trata en la pieinscrta Real or
den, tendrá efecto en esta Dirección ge
neral el día 27 del mes actunt-á la hora 
prefijada en la regla 3. 'de las estable-: 
cidus para la celebración de este acto en 
el pliego de condiciones publicado en I» 
Gacela del jueves 14 de Mayo último, 
número 1591, que es el que servirá pa
ra la subasta que se anuncie. 

Madiid 4 de Juljo de 1857^Loren 
zo Nicolás Quintana. {Gacela i d . i d / 

FnOÜBAM.» PARA LA KXI'0S|qI0N AliJUCOI.A. . 

Los tres dias primeros dpi nies de Se
tiembre del presente ano-tendrá logaren 
esta Ciudad, en el edificio de S. Marcos; 
la Exposición de los productos agricola» 
de esta pr-Kiavia, divididos eu dos Se c 
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(íuitM, coih'pr'ciiJiciiilo lo primcio c! CH!-
tho. nicihoríiVs y Cnífiuis pobre riegos, 
f.lmiins namralos y arlilicialcs, ñutieras, 
f ftrtezas, frutas., granos, semillas. w:nlu-
ras, helios,' plantas leguminosas, prateu-
.**.«; Icxt i lc i , curtlcnlés. medicinales A iln 
vúálquiera (itra aplitacien Á los nsos do-
«iiisticós,. Jas artos y.la.iniltislri. ' . En Iri 
si>gtiinla, los oijjeiiis de ¡uihisliia agrícola 
tomusCci tó t lc linaza, liniinas, féculas, 
írúlíis secos, mostos, ccinsmas. Icc.ln's. 
tynMltecas. quesos, selrós,. ('.ecinas, lanas, 
flxfrar.los vejclales; Iruclias que lio bajen 
lié U libras ya frescas í> secas. 

i En ei'cHadó local cslará la Coniisi'in 
«meargada de onlenar y cln'-ilicsr todas 
los.ol^ctüs quc rovincn la expnsicion.iwrii 
rcciliirlos desde el día 2¡> de Agostó liasta 
el'28 del misinn, no siendo ncreedores á 
Itreinjos los que se presenten después de 
«lidio dial " 

l a referida Coarision aconipaiiada de 
peritas iiistruidos, acordará los efuclus 
que merezcan ser premiados en el órdeii 
siguiente: . • 

FUEMIOS. 

mllIEIlA SECCION • 

' 1.* Uno do una medalla de piala y 
Aiploina al que presente la incjer memo
ria y croquis que manilicste el reparto y 
«provcciiamiento «le las aguas del l i jo 
Bernesga y Torio, para el riego en el tér-
niino de esta Ciudad, sin que resulten la
gunas y. estancaciones perjudiciales A la 
salud pública. 
. 2." : L'na medalla de plata y diploma 
al que presente la mejor memoria sobre 
abonos, «nimales, vcjetalcs, y minerales 
compuestos, que de sus varias mezclas se 
puedan formar con aplicación á las dife
rentes clases de terrenos que se distin
gue en esta provincia, . 

3.* Otro de 3DJ rs. al que presente 
ana colección de todas las -uaderas que 
ÍU crian an la provincia, representada cu 
trozos de árbules de media vara de largo 
y de 3 anos lo' menos do vida. . 

: i . " Otro, de 10) ra. al que presento 
una colección de cortezas útiles pora c| 
«urtid» de pieles. 
• • 8." Otro do SO rs. al que presente lo 
mejor variedad de peras que se crian en 
la provincia, en cantidad de 1 libras. 

6." Otro do ÜS rs. al que presente ila 
mejor variedad de mazana que se cria en 
la provincia, en cantidad de 6 libras; 
«ntediéndose lo mismo con las demás 
frutas que por sus cualidades merezcan 
igual prcuyo. 
. 7." Otro de 9J rs. al que presente 

una eniina de trigo mocho de mas peso 
y mejor (Elidid. 

Otro de 80 rs. al que presente 
igual porcino de trigo candeal en las mis. 
mas enndicioue* que el anterior. 

fl." Otro de 19 rs. al que present 
igiial cantidad de tri.,'0 conicasa y treme" 
sino, de mas peso y mejores cualidades* 

10. Otro de 4» rs al que piescut e 
una cinina de i * mejor cebada cu peso 
y cualidades. 

11 . Otro de 30 rs. al que presente 
ana emina de centeno de mus peso y 
mejores cualidades. 

12. Otro de 83 rs. a l que presente 

una licinina de garbaums de mejor 
calidad.. 

13.. . Otro, de 40 r?. al que presente 
una lií-miiia de liabas (de Mayo) de la 
mejor calidad. 

l i . Olio de 4.1 'r<. al que présenle 
cualrn libras dé cada vaiiedad de judias 
(habas), d'i las que je.i.Ti'iiM en i;s!a pro-
\iiicia; recibiendo igual tanlidail perla 
muestra de cada' una. 

13. Olrn dé 40 rs. al que présenle 
rúalro librasdi> Ahiiostas (lito.i cantudo.-) 
de mejor "calillad. 

10. Oiro de 3 » rs. a! que presentí: 
ciiairo libras de guisa/ites íerdes de la 
mejar éalidíid. • 

1". .Otio.de 40 rs, al que présenle 
cualrn libras di; lentejas nioutañesas'.de 
lu |<ro\¡íio¡a y de mejor ralidad. 

18. Otro de 2 ) rs. «I' que qresente 
la mejor planta de rerduni de cualquiera 
dase que sea.. 

I » Otro de 30 es. al que presente 
una arroba de Ücm). de. mejor calidad. 

2)J Otro de 30 rs. al que presente 
una plánla "an'áíi'plica gnimi'nca ó irgu-
minosa .propia para prados, medicinal (> 
curtiente .que abunde en sus terrenos. 

21; üua medaüa y diploma al que 
presente una planta exótica nclinmtada 
en la provincia y i'e probada utilidad 

22..,, Otro de 210 rs. al que presente 
C libras de lino en rama, 0 espadado y 0 
raslrillado de la mejor calidad. 

23. Olro d é 80 rs. al que presente 
C libras de cáñamo rastrillado de mejor 
calidad. 

24. Otro de 30 rs. oí que presente 4 
libras de simiente de lino de m 'jor 
calidad. 

25. Olro de 30 r». al que prcien'.e 4 
libras de maíz de ni! jor calidad. 

SEGUNDA SECCION. 
2G. Olro de 29 rs. al que presente 

dos cuartillos de aceite de linaza de la 
mejor calidad. 

27. Olro de 20 rs. al que présenle 
dos cuartillos de aceite de hayuco (simien
te de haya) mejor clarlllcadu. 

28 Otro dé 20 rs. al que présenle 
dos cuartillos de aceilc.de adormideras. 

£9 . Olro de 20 rs. al que presente 
dos cuarlillos de aceite de orujo... 

30. Otro de «0 rs. al que presente 
C libras de harina de trigo de la mejor 
calidad clavoradas en la provincia 

3 1 . Otro de 70 rs al que presente 
4 libras de fécula de t r i ;o y palata de la 
mejor calidad ebvorada en la provincia. 

32. Otro de 00 rs. A cada 4 libras de 
harina de centeno, cebada, maíz ele. 

33. Olro de 20 rs. por 4 libras de 
frutas seras de la mejor calidad. 

3 i Otro de 20 rs. al que presente t i 
libras de mosto de la mejor calidad. 

88. Olro de 20 rs. por cada libra de 
conserva de fruías del puis de la mejor 
calidad. 

3 6 . Otro de 10 rs al que presente 
dos i'u.artillus de leche de vacas de mejor 
calidad. 

;i>. Otro de UO rs. al que presente 
6 t¡l>ras de manteca de lucas de mejor 
calidad. 

38. Olro de 40 rs. al que presente 
i libras de queso de ovejas do la mejor 
calidad. 

31) O l r o de 3 ) rs. al que presente 
ri libras de sebo de la mejor calidad, >a-
riando el premio según el animal de 
que. proceda. 

40. Olio de 31) i s . al que presente 
4 libros de cecina de vaca de mejor ca
lidad. 

41 Olrn de iiO rs. al que-presente 
4 libras de lana uieiiiiá de la mejor ca
lillad.- ' : 

42. Olroflc 40 rs/al que presente 
4. libras tic lana basta de la mejor ca
lidad.' ., 

43. Olrn de 30 rs por cada dos R-
hras de extracto.(éjelal que se presente 
ile la mejor'calidad elaborado en la pro
vincia. • >" 

.44. -Otro de 40 .n¡ ni > que presente 
Una trucha que no baje de 14 libras cu-
pida éu lu ' provincia, yu íca fresra ó 
ahumada. 

4Ü..'„ OlrddH 20 rs. al que presente 
un pan de linaza de dos libras. 

DISPOSICIONES (iüNEilAl.KS ! 

Todos los proilúclos. ohjclo.de.la i w 
posición. He presentarán á I» .rnmWnn en 
el -día señalado, acompaHando ti rada' 
muestra el nombro del pindiicto. pueblo 
de donde prpeede. clase de terreno, y si
tio en qnt se ha eullivndn y el nombre.' 
del propietario; rormondo cada uno una; 
relación cireunstaheinda de Indo lo dicho 
y aun si uno solo (iresenlaa» barios iilije-
tos se numerarán. cortiRcandi) de sú le-
gnlizncion en la misma el Ayunlninienlo • 
del pueblo de *n residencia; los produc-: 
tos liquidas se contendrán en frascos do 
cristal 6 vidilo claro, y' Uscrasos ó semi-
blandns, en botes bien acondicionados a l . 
efecto. 

Todos los preduclits que fiteríñ pre
miados en esta exposición, podrán adqui-
tirios por su justo valor laEscma. Dip i iv 
taclon provincial con objeto de remitirlos: 
por su cuenta al concurso Nacional que; 
so ha do celebrar en Slarrld c! 24 de Se
tiembre, sin que por osla circunstancia 
pierda el expositor propietario la uceion 
ó los premios á que puedan hacerse ncree
dores en aquella, clijiendo los que fueren 
agraciados entre «I premio en metálico 
designado y una medalla de plata. Leen 
11 de Abril de 1857.--=lil Presidente. 
Ignacio Muria de Lorenzana y Cienfuegos. 
Sliguel Fornandcz Banciella. (•'elipe Fer
nandez Llamazares, ICI Sccrelalio tioni-
fnciii de Viedma y Lozano. 

ADMINISTKACION l'KLNCII'AI. 

(fe llademla pibUra ds ta l'roL-ineia de 
León. ' 

La Dirección general de CnnirihuctO' 
nes con fecha 3 del actual dice á esta 
Administración lo siguiente: 

Kl Kxcino. Sr. Intemlenle genera! 
Militar dice á esta üircci.iim general con 
feeho 27 de Junio último l<i»¡gui«ntc:= 
limo. Sr:=Coii esta fecha digo á los In • 
tendentes de todos los distritos lo que 
siguc:=IIalm''mlomc becbfl presente la 
Dirección general de tiontribticiímcs In 
necesidad de que las foriualizaciouVs du 

los siimtnislriis bechns pnr.Ios pueblos á 
las tropas del ejército y (¡uahliu civil so 
ncomniluii exactameiiie al valnr ipie .v i . 
liquidacimi tenga él aumeuio de las ra • 
ciones facilitadas por cada muniripuüdad 
por los perjuicios que se las siguen é 
inconvenientes qm; se ofrecen á In mar
cha regnlár dé las operaciones de Ciiiila-
bilidad de que se eiiliendan ¡i favor dél 
Ajunlamienlo deesa proiinria ó cabe
za'de* cautoii. recoció el recibo de un 
.suihiiMStro 'al que h¡iE>¡a:i coníribiúdo 
otros muchos de los de la respectiva de-
niarcannn. muilondu por iwisigiiieii'.e 
acreedor á cantidades (pie no b; corre.i'.-
pbudeu y do iás cunies aparecen oíros' 
¡udchidnmcnte-dendnrcs. de acuerdo con 
la inlstna y de lo que en si: vista me ha 
expuesto la Intcrvenoiiui.general, he te 
nido pnr eenvenieiite resoher i¡utí in» 
siendo un inconvenieiiíe les tériohio^ cu 
que pueda estar esleiiilid.^cl recibo par» 
que la liquidación y abono de .sieninistro 
ó.servicio qiiH represenie deje de corres
ponder ú la parle que cu'£1.tenga cada 
u in de las Mumcinaiidfidcs' que á él 
hubiesen contrihuidnl' los Ayunlamientos 
cabezas de canUm que se encuentren en 
este raso al dirigirlos ó presentarlos re
lacionados en les lérminos prevenidos en 
«cal órden de li", tic Setiembre de 1818 
ó lu Aciininisiiacian ilc Huciendn pfihliea 
.de la ¡irovlaclu, cuidarán de ucompafiir 
una distribiícion que di signe un número 
é imrerte que en el recibo ó recibos 
préfcntüde's Irngan Ies i!rn:as Ayunta- •• 
niicn.tps que hayan concurrido al >iun¡>" 
nislro, á.l í icu:.! habrán do iirregiars-e 
Ies 'comisarius encargados de la liquida-, 
'cion para expedir lanías certificarioma 
coni'o distintas sean las poblaciones a c n é : 
dora.;, en la parto que respectivamente 
las corresponda ó para respaldar la general 
que lo.s' comprenda designaiidn á e.Tila 
Jiymiüüt'.ienlo el número é Importe de 
las raciones y demás que cnlrcn á com
poner; el total que ül)race.!=:liel re r ib i . 
de esla comunicación se servirá V. S. 
danne e,l correspondiente nv¡so.-~!.o que 
traslado á V. S. pi'.ra ' sii enmiclmicnlii y 
efectos que estime convci:ie:i!es. consi-
guicnla á lo inanircslai't: en su rjicio de 
2G de Mayo. V esle Dirección lo trashi-
da d V. S. para su cnm-r.'mU'nto, debiea-
do ademas cirridar esta ressluciun i IIM 
Ayuntamie.'.los do los pueblos'de esa 
provincia para su esliicla observancia. 

Lo que en cumplimiento de In pre
venido pnr la Dirección general se insec
to én el Boletín olirf:.! de la provincia, 
para el debido conocimiento de ios Ayun-
tmnicntos de lu inir.ma á lia de que ten
gan presetes las (iispnsicienen insertas 
en los diferentes cases que puedan ocur
r i r y evitar los perjuicios que su falta de 
observancia se lor. pudierun irrogar en 
este importante,si:r\¡cio. ¡.eon-.S de Julio 
de 1837.-^:AiUotiio Sierra. 

¡mii!;>.IL> ¡ikii'iiKiiU d e ' U o n . ' 

Desde el dia l.S ÍIe! próximo mes has-
ta el 31 estará nbferln la .matricula para 
las clases du Latinidad y Humanidades. 
l'aramutrftMiiarseen lu según Jrt enseñan-

.zn; fon objeln de ganar curso académico, 
te requiere: teiser'J nños de edad, a.Te-
dita^'i; —.i: la partida de b:i'.:lis:n.j: hacer 

c. 'üstar c-i aíuinno. ew:! cerliiicacion espe-

m 
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Alia pr.FUn Prufesor <lc ¡iriinrrns luirás, 
liiilwn x'üuidn los estuilins prci eüiJos cu 
f i . n r l . - i . ' ih- \n lüy de iiislnit'cion pri-
tiiiiiia; ilchiuiidi) ndcnins sui'rir cu ci 
Inslitiitd ri'spci'liin mi <ÍXIÍIIIC!I riguro-
w). i>nriik\iinrninitc un In iiw'rilnrn, ¡;r¡i-
iimtirH y orlojirali», niiie utin rüttiiüion 
iiiuipunsln do i i'iiU'draticos dld Insülu-
In . niMiihradns pur el Dir.Hlúr dt'l inls-
II I I I . üe uniré Un jisigituturns nuúlngab r.[ 
i'X<iiiH:n l'^l íiluitino puyura 21) ra pur 
ileruchos d» pxámi'ii. 

t n mni riftilii scríi pcnwnnl: nn se in-
i luirn en ella de ulro minio :i miiumi rur-
fiinic, rmiujiie se presente á solicitíti'lij 
íií^'in eiii'iirfjiitlo ó piiríeme suyo. Tutít) 
i nr indi', paiü SIT nía ricuhidi), dcbcnt 
|it't'seiit;ir su. fti (ití li&ntistno. riinndo 
pur prinicrii MV. se inntricule: r c i t i l i i á -
• iun. cíe h,ÚK-v prnliudn y ganado el cur
si» anlriMir. si precede de diáliiite esta-
lileiMiivienlo. ' ' 1 1 

S'ilo se admiliri'» riolrlpulaiíns parí» 
In enseflanza dutiH>st¡ra en los Institutos 
:i¡.'i'e^adiis y prm¡¡leíalo; InS Instilnlns 
Incales ni» piiiinin tenería se entiende pur 
ruseñaiua dnniéstica la ipie se di': ú lus 
HÍiimiíos en su» propias casas ú en cual-
ipiieia ntias que no semille pensión en los 
li-tii años de l^almida 1 y Humanidades 
Las i'astis.de pcnsipi» ó e.-tatilei:iiniei]tos.oii 
i|!ie se ili5 cualquiera pule de las cuse-
lym/íis de Lalinidiid y lliinianidiidcs. ó 
de eludios- clciiiciilidis de liiusuíia á 
«luniinis inlernos íl i 'xt'Tiiiw. rstaníu síl
fidos á las comlicñncs de colegios pri-
vad-- '̂. í.os pre.-.i'ptoro deiieran tener el 
oiir-rcipondieote iii t i lo e.ijii'dido jior el 
ílolr.-niíiiliir. l-iis que se maíi rulen pa-
ivi ni primer íioo de'la i.Mü:'ñ<iiiza do-, 
inc-il il-a-, prcRtmliirán en.'a Si'cretaría de 
la Uniyi'-rsldadi p¡ el insliluto fuera njrcr • 
ICülo. j . si. U(i In lucre, en la del Ins-.. 
titulo pruvlnclal. uiia ceililii.'aciiin de 
iiaiter sido exainiiiades y aproliadós :CTI 
las imilerias de instrui.'c¡!iii'p¡tiiiiiíia.'..til' 
e,\.Í!uei¡ se vor¡Iii;ai,¡t ilcide e! dia-i.T al 
1¡3 de Agnslo en la escuela Ncimal. si 
lii Inibieré en el pueblo donde reside 
ul nltimno; y sino, ante un'profesor de 
primeras letras uoiubrado' por t í Alcalde, 
liebioml» este auturi.ar la eertilicacioii. . 
U e:-;'!nin¡indo pagará -los £i> rs. de ' 
iiucab'a el ¡»r.í. 191, y lerilicari su.inii-
niciilii desde ' ' I Ift de Agíala luisiu el 
li i ljucro dé Seticiíilire'. 

J.os e.'umno!; de cnserianzá donicsticn 
^ IMI iiecesilc.n presenlai'se ]ii?r.ii)iialuiente:. 

un el In-lituio para ¡iiiiti'ii.'iilnrsc: pndrAn1 
;¡a>';T¡(i por. uieilio. de cucarKado. retni-: 
tjendelt-'ios docunienlcs iieeesai'lc.s. l.os: 
.iMiniiiO:! de fiiM'iÑanzt! domestica se ad-

•inilir.'iii solo hasta 1. ' de Sclieuibre, jíji-í 
sido cl cnul no se iiialrii'iilará ¡i ninguno.) 

I.os aluinnus de la clase de Latinidad 
que no liubicscu ohlcnino la aprobación 
«¡et priMcnte curso, su presentaran á .su-.: 

ü ir el cxáiueu en los titas 2li al i i de 
^Ve.!):-!». sefialados para estos actos.; [ 

I.os.Ali-aldes da 'liis puelilos harán I i - ' 
jar este anuncio en paraje público ii-lin^ 
•le que llegue .j noticia.de todos, con;;)' 
se p¡'e\iene en :et art. 211. delreglii-
i.ii 'iito de estudios líbente. Lcoy lí),de! 
Julio de 1 8 j 7 . - i i j i l Úirfcckir; francisco1 
t M . Valle. 

ANÜXeiOS OFIGIAUiS. 

Akuldia consHlucioml de.PmfmrMla, 

Instalada la Junta pericia). de e l e 
Jtyuntninienlo, se hago saber.ó lodos l.is 
jiropielafins vec.nos y fo asleiw, pre.-c. i -
íen éu lo Secretaria del liiisuio, c'.'i i'í 
tOinii»1? dy quince dijs, i io , t , i r desde 
la puliliciie.imi de osle i.niurló en c l io-
I f t in de In provincia, relucí mes juradas 

los bienes, que pójela ;ii.üic'.iu".Ayuii-

tninicnto sujetos al pago de la conlribu-
i'iou territorial, ¡i Un de que- la indicada 
Junta lorinc el aniillarainieulo que ha 
de servir de baso ii los repartidores del 
próximo ano de 18 SU. I'onferrada Julio 
ti de ISfiT = l s i i l r i i llucila 

Atcaliia consHtttfitmU tte S. Adrián del 
Yutle. 

Para rcctilicar el aniiltaraniictiln de 
la riqueza general de este Ayuntauiiento, 
que ha dc£scmr de \asc al repaitiinien-
to de t '138. se señala á los contribuyen
tes que lian de presentar >us respertna* 
relaciones, los treinta días primeros si
guientes .i la fecha del présenle lloletin. 
San Adrián 3 de Julio de 1,SJ7.=CIC-
mente Illanco. 

PROVIDUNCIAS JÍ;DICIAI.ES 

Justado de primur.i inst .nci* de 1*' provincia 
llí! L'.'ÜU. 

Con objeto de dar cumplimiento á 
un exhnrto derj i i ; g.idn de prinn ii» ins
tancia de Val ¡alie I) Juan; librado 
en causa criuiinal ririnada do olirin con 
motivo de: robo ejecutado á las ó.ice de 
la nor.Ii.i del primero del corriente, terra 
del puehin de (¡¡inanes de la Vega y sillo 
llaniiidn inajuelo de pajote, á variiis've-
(¡¡nos de dicho Cimanes y San Cristolia!, 
pf)r cuaíro Iiouibrcs niontados y.aruiadns 
de' Irabucns y rarábiriaS; p.-Víengó ¡i.los 
Alcaldes de este parüiiii 'judicial qiie sin 
la nieiior demora, practiquen' las tniis es-
qcisüas diligcueias en. busca de los iucii-
Ciidtis'l!ii:rmi"s, .cuyas rejas se ai.olan ii 
contiiiuacinn: y en el caso.de «cr haldilci.i 
los pongan á disposición del rcferido'Jiiz-
gado. couduciendblos' con la debida se
guridad • l.coii.siete.de Juüo de iaü7 .== 
Miguel Lopci lisctidero., , • , •. 

'Seüas les iMlrmirs: 

, tino, estatura rcgulr.r., cliajuieta r.egni' 
y paiiliiloii bhiiico. cnii tu carabina..ninn-: 
lado ('ii liná.ycguc.iii'gi'ii de nias.do seis 
'Cuarta.'f de Tilzadii. siii n:as'aparejo que 
•uiiS jiilni-,vy:ci) lugar de brida üit cabc'/on. 

. Ulro do'eslaljira regular., paulalou ; 
negro, chaqueta •«sal..sombrero blanco ' 
basianio usado, moplal)^ una wgim de 

'seis niaftas' puco mas ú nifiii». pelo al •' 
•parecer cosltifid. con n¡)arejo redomlo. V 
• Helaba un .lrab!:;:o. 

Otro bastante> alio al parecer, que 
rcpresctilaba. ser ol j.-fe. con sombrero 
ch.lto, bastante aiiclias las al;,s y dos Imr-
las do seda en' eljnisnin, vcsti.i" paiiialon 
de telo alagarlnda ancho ii bajo: monlaba 
una yeguo polo casUTió, dé la niisma'Ol-
i¡lda.(¡ii.''la negra, con brida, v llevaba 
Uli trabuco . . . * 

Y filio como de,cinco ¡.¡es déosla- : 
tura, bien parecido y do buen color, del-
gniio de caro, como de 31) nnos.de ednil, 
sin ligóle ni patillas, icslia pacla 'on y. 
clniqueta do paño color castaña, líevabii 
gorra do. pellejo con olas y capa ncg(a, 

líuonladn en otra yegua pelo rojo, como 
. de. seis cuartnSi que anda macho de paso, 
¡iparejada con una jalma, armado con 
otro Iralmeo, y los Iré* primeros.como, 
de Ireinla i cuarenta años. 

Don Joié María Barban Jth?. do p-imo.-a 
instanciu de esta l illa de Valencia de 
Uon Juan y su partido. 

Por el présenle- l¿go sabor, á todas 
•I*s .liislic.üs i-ivi es y.milllai'cs. y ¡¡.•sta-
ramcn'.o.i de la Cuarilij ."hil que esta mi 
requisiioiin vieren, pio¡<;d¡m,i lo ro|'.lu-
rn y pr¡>¡oii (.'K cuatro liuinbres' mr.nt.!-
*»» J armaiios de traburt» J K-.nitiat' 

que en la nocho del primero del corrien
te y hora de las once á doce de la mis-
misma robaron cerca del pueblo de Ci
manes de la Vega en este partido y sil ¡o 
llamado .\injuclo de Pajote íi 1). Maxi-
miano Cadenas Prcsliitern. 1>. Nitusio 
Ferna'nde/, D. Froilau Hidalgo vecinos de 
dicho Cimanes y otros .cuantos tuuir 
bien de dicho pueblo y San Crisiobai. 
al tiempo que regresaban á dii lia hora 
para sus cusas de la feria de Villama-
iiau; y ii lio do que puedan ser habidos 
los expresados cuatro Iiouibrcs. cuyas 
seilas ii continuación se expresan y pues
tos a l i i i dispos ciou. expido la presente 
rogiindi* que en su vista se practiquen las 
mas eficaces diligencias para la captúrá 
de dichos reos, pues en htircrln asi so 
adminislrnrA jusliria. Dado n i Valen, ía 
de I) , ,luán á .cua t ro de Julio de mil 
ocliiiriéntos'rinciicnta y siete.—José Ma
rfil Barban Por su inandado. Juan Val-
caree y Ninas. 

Sn'as. 

V m estatura regular, chaqueta ne
gra, con su carabina y pantalón' blanco, 
ninnladn cu una yegua negra de mas de 
seis cuartas de alzada, sin mas aparejo 
que una jaiiiia. ; cu lugar do bridas un 
cabezoi!. 

Olrú de estatura regular, pantalón 
negro, ehaqneia añil. ' soiubrcro blancó 
bastante, uíadii. y .montaba una yegua 
de seis eitiU'liis ¡loco mas ó muiios. pelo 
ai parecer castaño, con nporejo redondo 
y llevaba un trabuco. . 

Olfó baiit.'.iité alto al parecer, que 
represeiilalia ser e l gi'fe. n»n; sombrero 
chato, bástanle anchas láscalas,:y dos 
boilaf; de seda cu el luismo, vestía .pan
talón de lela ¿.lagiirtada, ancho., abajo, 
nioulaba uiuí ¡Cgiia' pelo castaño de . lú 
misúia alzada que la negra, con brida 
y Ilcviiba; uiiftriibnco'.' ' ' ? 

Ütro'.couip' de'cinco.pies de [estolurfl 
bien parecido y de buen color, delgado 
de, Cira, copio de.tre|ntii anos;di! edad, 
sin higoSe n¡ 'p.'ií¡|las. \ .slia pantalón y 
cliaqiicti: de pañíi,' color castalio, ilevab'a 
gorra do pellejo, ('.on .alaSr-y.'-apa. negra, 
monlado'-en otra' yegua' 'pelo rojíi como 
de seis cuartas, y que aiidii.'iiiU'. ho de 
paso, y d.ii¿aparejo una jiilma, .armado 
con /i'.i'o trabuco, y bis tres ptiiueros, 
como de treinta á •luaront.raiiiis de ediid. 

Dan Aligue! ,.I.qpc. liscudero, Caballero ' 
Cemendadór de la'Ilcal iiril;:íi Ame-
'ricana de Isubd'la Catúlica y Juez de' 
primera instancia'1 ib: esta Ciudad de 

. León y su partido, etc.' ' 

Hago saber: que por el Prc.cnnidór de' 
esto Juzgado D. Mániicl González l.una, 
en nomiire de i ) . l.vM Ibailes Porro, ve
cino de Valencia del Cid, séácudi ía l mis-
mo Sülicilainlo que. medíanle haber'la.lu-: 
cido cu ú'i de. Octubre último su padre 
D Luis Uiaiies l íosadn vecino que fué de 
esta ciudad se pusiese á aquel cu jiosesion. 
de la mitad de los bicóe'1." perlciu:ciei:[;;s' 
ai mayorazgo tllnlado'dí:' los lliafies.'qiiu^ 
como inmcillati» sucesor se le resenó en' 
la parlicion y división do disho mayoroz-

;{5P practicado á ennsecuepcia, do,oíslos 
ejeculivos promovidos por'.'ei represen-
lanlo de la tcslumeníaría con::ii-sada del 
lixrnto. Sr. Conde de S'nntijo y de MI-', 

.runda contra el oxprosudó i>.lí.liis !b¡i-; 
ñes Itnsadn; Iiablémlose dictado ¡i su vir

t u d ul imto cuyo, tenor es ul siguicii'.c: 
' l in la ciudad de l.eon á tres.ilo Dicieni-' 
'lire do mü ochocientos cincucnla y seis, 
vistos cjtos autos por el Sr. Licenciado 
I) . .Migue!¡I.opu Kscuderü, Caballeril (Jo-
mendader de la Keai únicn America:» 
de Isabel la ('.atólica. y Juez do primera 
instancia de esla referida ciudad y su 
partido. liesui'.ando de eüis ;;ni' d:'-.\\'t-
(Jus.jüir üiitad los bí('.'¡c.¿ que í'-'iüOin.i:!!! 
c! . -r:T.-'.7'- li'ui.'ido lie L.;;;es in

dicantes en esla ciudad y varios puebli* 
do su partido, y sorteadas ambas mita
des se seftalá á su último poseedor Don 
Luis Ihañcs' Rosado la de que pedia dis
poner libremente; reservando la otra pa
ra su hijo primr.jiílino D. Luis IbaftM 
Porro, veriun en la actualidad de Valen
cia de! .Cid. como, iuiiiédiato sucesor á 
fin de 'que conroi'nio á las leyes de des-
vinrulacioii' pudiese disponer de ella e» 
el misino cmii cplo, después de la niuer-
le de su citado padre. Considerando pro
bado que esta acaeció.el día veinte y.treN 
de Octubre en la chillad de Zamora. Vis
tos el art. (i!)-! v sir.iiicntes de la ley' dir. 
cnjiuchimirnto civil. Su Scndria poran-. 
le mi Cscriluino i i.o: que debían man
dar, y cii.nido se. d(í posesión sin perjui
cio de tercero al expresado 1). Luis llia-
fies Porro de dicha niiiad de bienes dé-' 
sighaila en lá referida partición col» el 
ni'im. 2. ' , en cualquiera de ellos en »o» 
y nombre de los demás, de.que se cení-, 
l'Onc; conliriemio al efecto cpmision ul 
alguacil de este Juzgado-I), llémon Pi 
nero Calzón, que la-evacuarii ¿lite H 
preseiíle Kspribaiio: (í • ¡ritiinése con >stii' 
providencia ú los Administradures, ¿x-
posilarios; inquilinos ó colonos de lo» 
mismos bienr-s para que. reconozcan ál 
nuevo poseí dor hGC¡(',iídose los icquerí : 
niientos necesarios.,y.t 'xpidiíi'doM' I ' * 
oporlui-.os despacliós: y' u i ¡lie: do todo. 
Iiaiganse los mitos para proveer. Asi 
I nr éste auto lo nwii.iló y til nía el meii-
cionado ür . Juez, de que.doy le.niiMi-, 
guel Lope l^cudinn. — Ante in i : i ( s é 
Casimiro Quijauo. A su consecnenrio eu 
doce del expresado mes de Diciembre se,, 
dirt al referido I ) . Luis Ibafics Porro la 
íneucionada [icseíícn.i'ii una ra>a sila en 
t(!ri!:iiio do i sla ciudaiL á la parrequia 
de S. Mal lio y su ( alie de Santa Ajei, • 
que liabilan I'ranciiii'O Dclgidn y su .mil- • 
jer''Felipa Cago, éii voz y nomfcie de 
.todos los dciiios bienes cempréndidiis en 
la éxprcsiidá niiiad riel nlado'mayorajgo, 
señalada eon.'el-ruúin. 2 / en . la .suiaidi: 
clia partición, .que obla en |ajísci:il»(ii» 
del que,,refrenda. Y en cunformidad ¡i 
Iii-pre'vcnido en el art. TOÓ (!é"la"íi»y'i!i.; 
eiijuií'iaiuii'iiío civiL por 'pnividchi tirri» 
este (lia -acor.dé • que'' el Miio ií'.seilo >e 
publique per edictes,-que:.'e Üjario eu 
•los sitios púb l i a s de cp: luu.bie de e>t» 
capital é insertaran en ei iJolctiu eliciiil 
do la misma ¡'su provincia, sienío'líiió 
de ellos el prrsenle. pisr el l ual lla»!» y 
empíazo á-todos los que se creen con de
recho á reclamar coMlra la cxprcsiida po» 
sesión para (¡ue cosijiiirezcan á, flcducir-' 
le en ú l a Juzgado dentro del térníiuo 
:de sesenta días, contades desde lii ficha., 
en-que se inscilure esto edicto :eii 1*1-
meiu'iocndn liolctin, bajo, rpriribiiíijcñlo 
deque pasillo el i i l 'c i ico H':mino, . ' i l i 
haberlo verilicado, se amparara á Don 
Luis Ibancs Porro'en !a indiraila.pose
sión quedando solamente «I qué se con-
sideve perjudicado la árcioh de prupiei-
dad.. Dado en León : i dos de Enero de 
mil OL'Iiocieutos cincuenta y siete. —iMir 
guel Lope liscudero.—Por K:aiid;idü ¿o-
!S'.'S., Josá Casimiro Quijasó. ' , •' 

ANUNCIOS PARTICULAUES. 

El dia primero de el présenle mes i » • 
Julio, desapareció de esla cindud un» 
pollina'ci'ijas señas son las siíjnieiites. 

Pelo negro, bebedero blanco, cnliér» 
chata, orejas iintulelaiias. (iaudo lecbf 
mamr.iiiza, alzada cinco cv.ortaí poco ina* 
ii lucilos, es([ti¡!iul:i por el Ionio, es pro
pia dé Benito López vecino de! pueblo 
de Vegiiquemada parlido da'la Vcrilla.-

I'Ji'H.M v 'A. Ü. J » r Cít tuv I M cn>s.. 
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